ACTA DE FUNDACION

EN LA CIUDAD DE ……………….., A LOS ………………………. DEL MES DE ……………………… DEL AÑO………………………, SIENDO LAS ………..……… HORAS REUNIDAS EN EL LOCAL DEL COLEGIO DE OBSTETRICES – ……………….. SITO EN ……………………… Nº ……….. DEL DISTRITO………………, PROVINCIA ………………… Y DEPARTAMENTO DE …………………… EN CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS, NOMBRADAS Y CONTRATADAS EN NUMERO DE …………… (…..) OBSTETRICES Y OBSTETRAS  DE LA REGIÓN ……………….. DEL MINISTERIO DE SALUD, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LOS SIGUIENTES PUNTOS DE AGENDA:-------------------------------

1. DENOMINACIÓN DEL SINDICATO DE OBSTETRAS – “PONER LUGAR DONDE SE REALIZA LA CONSTITUCIÓN DEL SINDICATO”

2. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS QUE REGIRÁN LOS DESTINOS DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS ARTÍCULO POR ARTÍCULO.-----

3. ELECCIÓN DE LA PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE ………..… INDICANDO EL PERIODO DE GESTIÓN.--

4. RELACIÓN OFICIAL DE LOS INTEGRANTES HÁBILES INSCRITOS AL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS, INDICANDO SU IDENTIDAD Y CONDICIÓN LABORAL (NOMBRADA O CONTRATADA).--------------

5. REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS – ………….. ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE “LA CIUDAD DONDE SE VA A LLEVAR A CABO EL REGISTRO” – D.S. N° 003-2004-TR.------------------

6. INSCRIPCIÓN DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS  EN EL RESGITRO DE SOCIEDADES DE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO ANTE SUNARP – ………….,------------------------------------------------

LA ASAMBLEA SE REALIZO BAJO LA PRESIDENCIA DE LA OBSTETRIZ ……………………………………………….. QUE FUE DESIGNADA POR UNANIMIDAD POR LAS ASISTENTES A ESTA ASAMBLEA, DEL MISMO MODO FUE DESIGNADA LA OBSTETRIZ ………………………………………………., COMO SECRETARIA ENCARGADA DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA DE FUNDACIÓN TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LOS PUNTOS DE AGENDA DESIGNADOS.---------------------------------------------------------------------

PRIMERO: SE PONE EN CONSIDERACIÓN EL PRIMER PUNTO DE AGENDA Y LUEGO DE LA DELIBERACIÓN DEMOCRÁTICA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DENOMINAR AL SINDICATO: “SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ……………….” PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS “SIO….”QUEDANDO APROBADO SIN OBSERVACIÓN DE NINGUNA NATURALEZA:------------------

SEGUNDO: SE PONE EN CONSIDERACIÓN EL SEGUNDO PUNTO DE AGENDA RELACIONADO A LA APROBACIÓN DEL ESTATUTO QUE REGIRÁ LOS DESTINOS DE NUESTRO SINDICATO, EL MISMO QUE ES DEBATIDO  DEMOCRÁTICAMENTE ARTÍCULO POR ARTÍCULO, CUYO RESULTADO FUE EL SIGUIENTE.-----------------------------------------------------------------------

TITULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO

ARTÍCULO 1.-CONSTITÚYASE EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD …………., COMO UNA INSTITUCIÓN REGIONAL CIVIL, AUTÓNOMA, DE DERECHO PRIVADO Y SIN FINES DE LUCRO, QUE POR ACUERDO DE SUS MIEMBROS Y RAZÓN DE SU PROFESIÓN ACTUARA AL AMPARO DE LA CONSTITUCIÓN, CÓDIGO CIVIL, LEGISLACIÓN, ESTATUTO Y REGLAMENTO INHERENTES Y APLICABLES A LOS DESTINOS DEL SINDICATO.--------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 2.- EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ……………., ESTA CONFORMADO POR LAS OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE LA REGIÓN ……………, SEA SU CONDICIÓN DE NOMBRADA O CONTRATADA Y TIENEN POR OBJETO SU REPRESENTACIÓN, EN EL ÁMBITO LOCAL, REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.-----------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 3.-LA SEDE REGIONAL DEL SINDICATO ES EL DEPARTAMENTO DE …………….., EL MISMO QUE  SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. JR. CALLE, PSJE.  MZ. , LT……………………………………..  DE DISTRITO……… PROVINCIA DE …………….., DEPARTAMENTO……………… REGION………………LUGAR DONDE SE ATENDERÁ TODO LO RELACIONADO A LAS INQUIETUDES DE LOS AGREMIADOS.------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 4.-EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ………………… ADQUIERE LA SIGUIENTE ABREVIATURA O SIGLA QUE PUEDE SER UTILIZADA EN SUS DIFERENTES PARTICIPACIONES “SIOS….”.---------------

TENIENDO DOS LEMAS QUE LOS IDENTIFICA:---------------------------------

1.) PROFESIONALES AL SERVICIO .----------------------------

2.) LUCHAR POR LAS REIVINDICACIONES LABORALES Y EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL TRABAJO DE LA OBSTETRIZ HOY, MAÑANA Y SIEMPRE.---------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 5.-EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ………………… TENDRÁ COMO PATRÓN AL MILAGROSO “..SEÑOR JESUCRITO…” POR COINCIDIR EN SUS FESTIVIDADES CON NUESTRO ANIVERSARIO QUE SE CELEBRARAN LOS DÍAS TRECE DE OCTUBRE DE CADA AÑO. ES OPCIONAL------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 6.- NUESTRA DIVISA COMO LOGOTIPO DE IDENTIFICACIÓN ES EL LOGO DEL MINSA Y EL DE LA CARRERA PROFESIONAL:--------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 7.-LA DURACIÓN DEL “SIOS….” ES A TIEMPO INDEFINIDO Y EL NÚMERO DE SINDICALIZADOS ES ILIMITADO DE ACUERDO A LAS SOLICITUDES QUE SE RECABEN PARA SU AGREMIACIÓN.--------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.-------------------------------------------

TITULO II

DE LOS FINES Y PRINCIPIOS

ARTÍCULO 8.-EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ………….. TIENE LOS SIGUIENTES FINES:---------------------------------------------------------

a) INTEGRAR A LOS PROFESIONALES DE OBSTETRICIA DE TODO EL TERRITORIO REGIONAL, AGRUPADOS EN ASOCIACIONES, SINDICATOS Y OTROS DEL SECTOR PÚBLICO, CUYOS PRINCIPIOS BÁSICOS Y PROPÓSITOS SEAN COMPARTIDOS POR EL “SIOS…”, A FIN DE REPRESENTARLOS EN EL ÁMBITO REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.--------------------------------------------------------------

b) ASUMIR LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES, LABORALES, PROFESIONALES, ECONÓMICOS Y OTROS DE SUS AGREMIADOS.--------

c) VELAR PORQUE SUS SINDICALIZADOS GOCEN DE GARANTÍA, SEGURIDAD RESPETO IRRESTRICTO DE SUS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, EN EL EJERCICIO DE SU  PROFESIÓN SEGÚN LO ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES QUE LA AMPARAN SIN RESTRICCIÓN ALGUNA.-------------------------------------------------------

d) FOMENTAR LA AYUDA MUTUA Y SOLIDARIA ENTRE SUS INTEGRANTES.--

e) ORGANIZAR O PARTICIPAR EN EVENTOS DE INTERÉS PARA LA PROFESIÓN DE SU COMPETENCIA EN EL ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.--------------------------------------------------------------

f) PROPONER CELEBRAR PROYECTOS CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS NACIONALES O INTERNACIONALES QUE CONTRIBUYAN A QUE SUS MIEMBROS SE DESARROLLEN PROFESIONAL Y SOCIALMENTE.----------------------------

g) CONTRIBUIR POR EL DESARROLLO DEL PAÍS ESPECÍFICAMENTE EN EL SISTEMA LOCAL Y REGIONAL DE SALUD, BRINDANDO PROPUESTAS DE DESARROLLO, PROGRAMAS, PROYECTOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA DEL CIUDADANO ESPECIALMENTE DE LAS MUJERES ADOLESCENTES, FAMILIA Y COMUNIDAD PARA LO CUAL SE COORDINARA CON LOS ÓRGANOS O INSTITUCIONES COMPETENTES DENTRO DEL CONTEXTO DE COMPETENCIA Y AMPARO DE LA LEY EN RELACIÓN CON NUESTRA PROFESIÓN.--------------------------------------

h) EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS, DE SALUD ………….. SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN ACTIVIDADES POLÍTICAS  PARTIDARIAS.-----------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 9.- EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD DE ……………………. NO HARÁ DISCRIMINACIÓN ENTRE SUS AGREMIADOS, NI TENDRÁ DSTINCIÓN DE POLÍTICAS, SEXO, RAZA, RELIGIÓN U OTRA ÍNDOLE, ESTABLECIENDO LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:--------------------------------------------------

a) UNIDAD DE CLASE.- SIN DISCRIMINACIÓN DE NINGÚN GENERO, DENTRO DE ESTE SINDICATO, DONDE LAS OBSTETRICES Y OBSTETRAS TENDRÁN IGUALES DERECHOS Y DEBERES AMPARADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LEGISLACIÓN APLICABLE A TALES CASOS.-----------------------------------------------------------------

b) DEMOCRACIA SINDICAL.- DENTRO DEL SINDICATO TODOS LOS AFILIADOS TIENEN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, CUYOS PEDIDOS Y SOLICITUDES SE HARÁN EN FORMA VERBAL Y/O ESCRITA DENTRO DE LA FORMALIDAD Y SIN ATENTAR AL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y PAZ SOCIAL.-----------------------------------------------------

c) EN CASO DE DENUNCIA CUANDO SE ENCUENTRE LA PERSONA PRESENTE SE HARÁ CON ALTURA Y ÉTICA EVITANDO FRASES PEYORATIVAS QUE AGRAVIEN LA PERSONALIDAD DEL AGREMIADO.-----

d) TODOS LOS AGREMIADOS, PODRÁN HACER USO DE SUS DERECHOS A VOZ Y VOTO EN LAS ASAMBLEAS SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES QUE EL SINDICATO LES HA ASIGNADO.-------------

e) LOS DIRIGENTES DEL “SIOS….” RENDIRÁN LAS CUENTAS PERIÓDICAMENTE DE SUS FUNCIONES A LA ASAMBLEA Y CUANDO LES SEAN SOLICITADAS.----------------------------------------------------------  

f) EL “SIOS…” NO TIENE FILIACIÓN POLÍTICA DETERMINADA. PERO  EN DEFENSA DE SUS INTERESES TRABAJARA CON POLÍTICAS PROPIAS A NIVEL NACIONAL SOLO PARA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE SUS AGREMIADOS.----------------------------------------------------------------- 

g) EL “SIOS…” LUCHARÁ CONSTANTEMENTE ANALIZANDO LA PROBLEMÁTICA DE SU INSTITUCIÓN COMO LA DE SUS AGREMIADOS, DANDO PROPUESTAS PARA LA SOLUCIÓN EN EL CONTEXTO DE LA JUSTICIA REINVICATORIA, TAMBIÉN A FAVOR DE LA POBLACIÓN QUE COMPETE SER ATENDIDAS POR LAS OBSTETRICES.------------------------

h) EL “SIOS….” MANTENDRÁ LA SOLIDARIDAD ANTE LOS JUSTOS RECLAMOS DE OTROS SINDICATOS Y GREMIOS PARA MEJORES CONDICIONES DE VIDA, Y DE TRABAJO. -----------------------------------

ASÍ MISMO LA SOLIDARIDAD ES IMPARTIDA CON NUESTROS AGREMIADOS, NO SOLO ANTE SU PROBLEMÁTICA LABORAL, SI NO TAMBIÉN EN EL ÁMBITO HUMANO Y SOCIAL.-------------------------------

i) EL “SIOS…” PROMOVERÁ LA UNIDAD LOCAL, REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL DE SUS AFILIADOS EN DEFENSA DE LA PROFESIÓN.---

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ARTÍCULO E INCISOS SON APROBADOS POR UNANIMIDAD.----------

TITULO III

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 10.- SON MIEMBROS ACTIVOS DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD DE …………….. LAS Y LOS OBSTETRAS DEBIDAMENTE ADMITIDOS Y REGISTRADOS EN EL PADRÓN DEL “SIOS…”.------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 11.- EL “SIOS…” CONSIDERA MIEMBROS HONORARIOS A LOS AGREMIADOS CUANDO SUS APORTES CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LA ORGANIZACIÓN Y PROFESIÓN.----------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 12.- TODOS LOS AFILIADOS AL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS  DE SALUD ………….. TIENEN LOS SIGUIENTES DEBERES:------------------------

a) LLENAR LA FICHA DE INSCRIPCIÓN AL INCORPORARSE AL SINDICATO.-

b) ACATAR Y CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y SUS REGLAMENTOS, ASÍ  COMO LOS ACUERDOS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES.-------------------------

c) ASISTIR A LAS ASAMBLEAS QUE CONVOQUE LA JUNTA DIRECTIVA.------

d) CONTRIBUIR ECONÓMICAMENTE UNA CUOTA MENSUAL Y EXTRAORDINARIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL “SIOS…”, MONTO QUE SERÁ ACORDADO PERIÓDICAMENTE, PREVIA APROBACIÓN.---------

e) LA CALIDAD DE MIEMBRO ACTIVO AL “SIOS…” SE PIERDE POR:---------

· RENUNCIA ESCRITA AL SECRETARIO (A) GENERAL Y ACEPTACIÓN POR LA JUNTA DIRECTIVA SIN DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES.-

· POR FALLECIMIENTO.--------------------------------------------------

· POR ACTOS CONTRA LA INSTITUCIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL COMPROBADOS Y PREVISTOS EN EL ESTATUTO Y REGLAMENTO.--

f)  SE RECONSIDERA LA INCORPORACIÓN DE MIEMBROS ACTIVOS SOLO SI ESTOS LO SOLICITAN, DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS 2 AÑOS DE SU RENUNCIA Y PODRÁ HACERLO COMO NUEVO AFILIADO PREVIA ACEPTACIÓN DEL “SIOS…”.-------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ARTÍCULO E INCISOS SON APROBADOS POR UNANIMIDAD.----------

TITULO IV

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE SUS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

ARTICULO 13.- LA JUNTA DIRECTIVA DEL “SIOS…” ES LA MÁXIMA REPRESENTANTE LEGAL Y JURÍDICA DEL SINDICATO, CUYOS MIEMBROS 

DEBERÁN SER RENOVADOS CADA DOS AÑOS EN COMICIOS ELECTORALES Y QUEDA CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES SECRETARIAS:---------------

· SECRETARIA GENERAL 

· SUB SECRETARIA GENERAL

· SECRETARIA DE DEFENSA  

· SECRETARIA  DE ORGANIZACIÓN 

· SECRETARIA  DE ECONOMÍA 

· SECRETARIA  PRENSA Y PROPAGANDA

· SECRETARIA  ACTAS Y ARCHIVOS

· SECRETARIA  CONTROL Y DISCIPLINA

· SECRETARIA ASISTENCIA SOCIAL

· SECRETARIA CULTURA Y DEPORTES

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ARTÍCULO E INCISOS SON APROBADOS POR UNANIMIDAD.----------

ARTICULO 14.- LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL “SIOS..” SON LAS SIGUIENTES:------------------------------

· CUMPLIR Y HACER CUMPLIR  LOS ACUERDOS DE ASAMBLEAS Y REUNIONES DE DELEGADOS.------------------------------------------------

· CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTO DEL “SIOS...”.---------------------------------------------------------------------

· REALIZAR TRABAJOS EN EQUIPO Y COOPERATIVAMENTE.-----------------

· PROPONER UN PLAN DE TRABAJO QUE SE AJUSTE A LAS NECESIDADES E INTERESES LABORALES Y PROFESIONALES DE LOS  (AS) AGREMIADOS.-----------------------------------------------------------------

· CONVOCAR A ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. ASÍ COMO TAMBIÉN A LAS REUNIONES DE DELEGADOS.----------------------

· DAR CUENTA A LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS GESTIONES Y BALANCES ECONÓMICOS DE LA JUNTA DIRECTIVA.------------------------

· DELEGAR LA REPRESENTACIÓN A LOS DELEGADOS QUE POR ALGÚN MOTIVO O EVENTO CONCURRAN AL DIALOGO CON AUTORIDADES REPRESENTANDO AL “SIOS…”.---------------------------------------------

· LA ORGANIZACIÓN Y EGRESOS QUE DEMANDEN LAS LUCHAS, GESTIÓN Y ASAMBLEAS PROGRAMÁTICAS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS Y LAS AGRAVIADOS. ----------------------------------------------------

· DESEMPEÑAR LOS CARGOS PARA LOS QUE FUERON ELEGIDOS ACATANDO EL  PRESENTE ESTATUTO.---------------------------------------

· PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA DEFENSA DE LAS REIVINDICACIONES PLANTEADAS EN LAS MEDIDAS DE LUCHA QUE SE ADOPTAN PARA LA DEFENSA DE NUESTRA CARRERA.-------------------------------------------

· CONTRIBUIR A LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN AL SINDICATO Y A SUS AFILIADOS.---------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 15.- TODOS LOS AFILIADOS TIENEN LO SIGUIENTES DERECHOS:-----------------------------------------------------------------------

· ELEGIR Y SER ELEGID0OS PARA DESEMPEÑAR CARGOS EN LA JUNTA DIRECTIVA, COMISIONES Y/O DELEGACIONES DEL “SIOS…”.-----------

· DAR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN EN FORMA ALTURADA FRENTE A CUALQUIER IRREGULARIDAD QUE SE CONSTATE EN LA MARCHA DEL SINDICATO O EN EL COMPORTAMIENTO DE SUS DIRIGENTES .-----------

· GOZAR DE LOS BENEFICIOS DEL SINDICATO.------------------------------

· SOLICITAR A LA JUNTA DIRECTIVA POR ACUERDO DEL COMITÉ O BASE LA REMOCIÓN DEL DELEGADO O DELEGADA ELIGIENDO DEMOCRÁTICAMENTE SU NUEVO REPRESENTANTE.------------------------

· TENER ACCESO A LAS CUENTAS Y BALANCES ECONÓMICOS DEL “SIOS…”.---------------------------------------------------------------------

· RECIBIR ASESORIA  LEGAL EN CASO DE UNA CONTINGENCIA LABORAL.----------------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 16.- LOS ORGANISMOS DEL SINDICATO SON LOS SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------------

a) LA ASAMBLEA GENERAL.--------------------------------------------------

b) LA ASAMBLEA DE LOS DELEGADOS.-------------------------------------

c) LA ASAMBLEA DE LA JUNTA DIRECTIVA.---------------------------------

d) ACUERDOS TOMADOS EN CONGRESOS, CONVENCIONES O ASAMBLEAS A NIVEL NACIONAL.-----------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 17.- LOS ORGANISMOS SE VINCULAN DE LA SIGUIENTE MANERA:--------------------------------------------------------------------------

a) LA JUNTA DIRECTIVA SERÁ ENCARGADA DE DIRIGIR LA ASAMBLEA GENERAL Y REUNIÓN DE DELEGADOS DE NUESTRO GREMIO.-------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 18.- ENTRE UNA ASAMBLEA GENERAL Y UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA CON DELEGADOS, EL ORGANISMO MÁXIMO ES LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA CON LOS DELEGADOS, PREVIA COMUNICACIÓN A LOS AGREMIADOS DEL ANÁLISIS Y PROBLEMÁTICA DEL ORGANISMO EL CUAL EL SECRETARIO (A) GENERAL INFORMARA DOCUMENTARIAMENTE LO ACORDADO Y ASUMIRÁ LA DEFENSA DE LA ORGANIZACIÓN.- ----------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO V

DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DE CADA ORGANO

ARTICULO 19.- LA ASAMBLEA GENERAL ES EL ÓRGANO SUPREMO DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ……………., SE REÚNIRÁ ORDINARIAMENTE DOS VECES AL AÑO Y CADA TREINTA DÍAS EN FORMA EXTRAORDINARIA CADA VEZ QUE SEA NECESARIO O CUANDO SEA SOLICITADO POR ESCRITO POR EL 25% DE LOS AFILIADOS.-----------------
ASÍ MISMO SE REALIZARÁ UNA CONVENCIÓN DE DELEGADOS UNA VEZ AÑO, EN LA CUAL SE PRESENTARA UNA PLATAFORMA DE LUCHA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL SECTOR, ELEVÁNDOSE LOS ACUERDOS A LOS ORGANISMOS SUPREMOS.-----------------------------------------------

LOS DELEGADOS DEL “SIO…”, ELEGIDOS EN ASAMBLEA; LUEGO DE HABER CUMPLIDO SU PERIODO DE DOS AÑOS, FORMARÁN UN COMITÉ ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES DEMOCRÁTICAS. NO PODRÁN SER DIRIGENTES AQUELLOS QUE PERTENEZCAN  A OTRA ORGANIZACIÓN SINDICAL.------------------------------------------ --------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 20.- LAS SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, SERÁN PERMANENTES, SE REALIZARA ORDINARIAMENTE, EXTRAORDINARIAMENTE SEGÚN SEA EL CASO, CON LOS DELEGADOS CUANDO SEA NECESARIO.-------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 21.- LA ASAMBLEA GENERAL DE LA JUNTA DIRECTIVA, SERÁ CONVOCADA POR LA SECRETARIA (O) GENERAL, Y EN SU AUSENCIA, ASUMIRÁ POR ORDEN DE JERARQUÍA EL QUE TENGA PRESENCIA INMEDIATA.-----------------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO VI

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 22.- LOS AFILIADOS AL “SIOS….”, TIENEN ATRIBUCIONES PARA RENOVAR TOTAL O PARCIALMENTE LA JUNTA DIRECTIVA EN CASO DE TRAICIONAR LOS INTERESES DE LOS AGREMIADOS; CONVOCANDO A NUEVAS ELECCIONES, PARA CUYO EFECTO SE REQUERIRÁ LA MAYORÍA DE MIEMBROS HÁBILES, AFILIADOS AL SINDICATO.------------------------------

LA JUNTA DIRECTIVA PUEDE APELAR SOMETIÉNDOSE A LA AUTORIDAD DISCIPLINARIA CONFORME ASÍ ESTÁ ESTIPULADO.---------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 23.- LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

· TOMAR ACUERDOS QUE DETERMINEN EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL “SIOS….”.---------------------------------------------------------------

· APROBAR O DESAPROBAR LOS BALANCES ECONÓMICOS DEL “SIOS…”.-

· ELEVAR EL PORCENTAJE DE LA CUOTA SINDICAL CUANDO SEA NECESARIO.-------------------------------------------------------------------

· RENOVAR PARCIAL O TOTALMENTE LA JUNTA DIRECTIVA.----------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 24.- LA ASAMBLEA ORDINARIA ES LA REUNIÓN DE AGREMIADOS EN LA QUE SE EVALÚA LA MARCHA INSTITUCIONAL DEL SINDICATO Y SE REALIZA DOS VECES AL AÑO.-------------------------------- 

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 25.- LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA SE LLEVARA A CABO CUANDO LO DETERMINE LA JUNTA DIRECTIVA ANTE CUALQUIER CONTINGENCIA QUE VAYA EN CONTRA DEL BIENESTAR DE LOS AGREMIADOS  O CUANDO SEA SOLICITADO POR ESCRITO POR EL 25% DE LOS AFILIADOS.------------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO VII

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 26.- EL SECRETARIO (A) GENERAL ES LA AUTORIDAD DE MÁS ALTA JERARQUÍA EN EL “SIOS…”.----------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 27.- LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO (A) GENERAL SON:--------------------------------------------------------------------

· REPRESENTAR AL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ………………….. EN EVENTOS QUE  GUARDEN RELACIÓN EN LA ACTIVIDAD PÚBLICA O PRIVADA.----------------------------------------------------------------------

· CONVOCAR Y PRESIDIR LAS ASAMBLEAS GENERALES, DE DELEGADOS DE LA JUNTA DIRECTIVA EN BUSCA DE LA INTEGRACIÓN PARA LA TOMA DE DECISIONES QUE  BENEFICEN AL GREMIO.-----------------------------

· DIRIGIR LAS REUNIONES  Y/O  ASAMBLEAS  CON EFICACIA  Y  DIPLOMACIA EN LA QUE SE ENFOQUE LA ARMONIA Y BIENESTAR SOCIAL DE LOS AFILIADOS.--------------------------------------------------

· RESPETAR A TODOS LOS AGREMIADOS EN SUS DERECHOS, SIN DISCRIMINACIÓN DE NINGUNA ÍNDOLE, ESTABLECIENDO LOS PUNTOS DE ENCUENTRO Y CONSENSO.-----------------------------------------------

· FOMENTAR LA UNIDAD OBSTETRICA. ASÍ COMO LA DE OTROS GREMIOS CON PLATAFORMA DE LUCHA E INTERÉS COMUNES.-----------------------

· TENER EL VOTO DIRIMENTE SOLO CUANDO SE PRODUZCA EL EMPATE DE LAS VOTACIONES.---------------------------------------------------------

· SUSCRIBIR Y APERTURA UNA CUENTA MANCOMUNADA CON LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.-------------------------------------------------

· VELAR POR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y PATRIMONIALES DEL “SIOS…”.---------------------------------------------------------------------

· ASUMIR LA DEFENSA DE LOS AGREMIADOS EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DEFENSA.--------------------------------------------------- 
-    LA SECRETARIA GENERAL TENDRA UNA SUB-SECRETARIA  GENERAL DE APOYO  ATRIBUYENDOLE LAS SIGUENTES FUNCIONES: .-----------------------


- Representar al sindicato de obstetras  Y OBSTETRAS de salud …………….. en eventos gremiales y otros y en otras organizaciones sindicales del sector público.----------------------------------------------------------------
- Convocar y presidir las asambleas generales, de delegados de la junta directiva en busca de la integración para la toma de decisiones que beneficien al gremio en ausencia del o la Secretaria General.-----------------------------------------------------------
- Dirigir las reuniones, asambleas con cordura y diplomacia estableciendo el enfoque humano y bienestar social ausencia del o la Secretaria General. . .---------------------------------------------------
- Respetar a los y las obstetras agremiado. Así como sus opiniones divergentes, estableciendo los puntos de encuentro y consenso.------------------------------------------------------------------------   

- Fomentar la unidad de obstetras. Así como la de otros gremios con plataforma de lucha e interés comunes.---------------------------
- Tener el voto dirimente solo cuando se produce el empate de las votaciones ausencia del o la Secretaria General. .----------------------- 
-Otras encargadas por la Secretaria General. .-------------------------
SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 28.- LA SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES:--------------------------------------------------------

a) MANTENER Y ACTUALIZAR EL PADRÓN DE LOS SINDICALIZADOS EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL.-----------

b) TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE NUEVOS AFILIADOS.--------------------

c) COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y APROBADAS CON LAS SECRETARIAS CORRESPONDIENTES.-----------------------------

d) ASEGURAR LA CITACIÓN OPORTUNA DE LOS AGREMIADOS PARA LOS EVENTOS QUE EFECTUÉ EL “SIOS…” EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA.----------------------------------

e) FIRMAR CON EL SECRETARIO (A) GENERAL LOS DOCUMENTOS INHERENTES A SU CARGO.---------------------------------------------------

f) PRESIDIR LAS COMISIONES PROPIAS DE SU COMPETENCIA.-------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 29.- LA SECRETARIA (O) DE DEFENSA TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

a) ASESORAR A LOS AFILIADOS EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS Y OTRAS SITUACIONES GREMIALES QUE SE PRESENTEN POR  DISPOSICIÓN DEL “SIOS…”.------------------------------------------

b) PROPONER LOS PRONUNCIAMIENTOS, PROYECTOS, NORMAS Y ALTERNATIVAS DE DEFENSA QUE BENEFICIEN A LOS SINDICALIZADOS QUE PERTENECEN AL “SIOS…”.-------------------

c) COORDINAR QUE TODO RECLAMO SEA POR ESCRITO CUMPLIENDO CON SU TRAMITACIÓN ESTABLECIDA EN EL ESTATUTO.-------------

d) PRESIDIR TODAS LAS COMISIONES PROPIAS DE SU COMPETENCIA

e) REPRESENTAR JUNTO CON EL SECRETARIO (A) EN TODO LO RELACIONADO CON LA DEFENSA DE SUS AFILIADOS.----------------

f)  CONOCER LA LEGISLACIÓN Y NORMAS LEGALES VIGENTES SOBRE LA MATERIA, ASÍ COMO  LOS DERECHOS LABORALES DE LOS AGREMIADOS.-----------------------------------------------------------

g) RECIBIR E INFORMAR SOBRE LAS PETICIONES O REQUERIMIENTOS QUE REALICEN LOS AGREMIADOS PARA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS.--------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 30.- LA SECRETARIA (O) DE ECONOMÍA TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

a) CUSTODIAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL “SIOS…”.-----------

b) RECAUDAR LAS COTIZACIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS SINDICALIZADOS.-----------------------------------------------

c) REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD DE …………..----------------------------------------------------

d) LLEVAR LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y OTROS QUE SEAN NECESARIOS.-------------------------------------------------------------

e) PRESENTAR LOS BALANCES ECONÓMICOS, SEGÚN SEA EL CASO, ANTE LAS ASAMBLEAS O REUNIONES, FACILITANDO LA REVISIÓN Y CONFRONTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES, SIEMPRE Y CUANDO LOS AGREMIADOS SOLICITANTES SE ENCUENTREN HABILES.------------------------------------------------------------------

f) PROPONER Y EJECUTAR  POR LO MENOS CUATRO ACTIVIDADES ANUALES PARA MEJORAR LOS FONDOS DEL “SIOS…”. LAS ACTIVIDADES SERÁN APROBADAS POR LA ASAMBLEA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA DE SER NECESARIA.---------------------------------

g) APERTURAR, SUSCRIBIR Y MANTENER UNA CUENTA MANCOMUNADA CON EL  SECRETARIO (A) Y LA SECRETARIA (O) DE ORGANIZACIÓN EN UNA CUENTA BANCARIA DE SOLIDEZ Y PRESTIGIO.---------------

h) MANTENER UNA CAJA CHICA PARA GASTOS IMPREVISTOS.-----------

i) FIRMAR CON EL SECRETARIO (A) LOS DOCUMENTOS INHERENTES A SU CARGO.----------------------------------------------------------------

j) EFECTUAR EL INVENTARIO ANUAL DE LOS BIENES DEL “SIOS…”.--

k) DAR CUENTA PERIÓDICAMENTE DE LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS Y CUANDO ESTOS SEAN REQUERIDOS.---------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 31.- LA SECRETARIA (O) DE PRENSA Y PROPAGANDA TIENE COMO  FUNCIONES:--------------------------------------------------------------

a) EDITAR UN ÓRGANO DE PRENSA QUE SEA LA EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO DE LOS AGREMIADOS (AS).-----------------------------

b) DIFUNDIR LAS GESTIONES EFECTUADAS POR EL SINDICATO.--------

c) ORGANIZAR Y TENER ACTUALIZADO EL PERIÓDICO MURAL.----------

d) ELABORAR EL MATERIAL DE DIFUSIÓN DEL “SIOS…” EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE ACTAS Y ARCHIVOS.-------

e) ORGANIZAR Y CONTRIBUIR CON LAS ACTIVIDADES DE PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD.---------------------------------------------------------

f) COORDINAR, ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES SOCIALES CON INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS DEL ÁMBITO LOCAL, REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 32.- LA SECRETARIA (O) DE ACTAS Y ARCHIVOS TIENE COMO  FUNCIONES:----------------------------------------------------------------------

a) LLENAR LOS LIBROS DE ACTAS DE LOS AGREMIADOS ASÍ COMO CORREGIR, CONTESTAR Y ARCHIVAR LAS COMUNICACIONES DE LAS MISMAS.-------------------------------------------------------------

b) SUSCRIBIR LAS CITACIONES PARA LAS DIVERSAS REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE LOS SINDICALIZADOS.-----------------------------

c)  PUBLICAR LOS DOCUMENTOS EMITIDOS PARA LA CONVENCIÓN NACIONAL AL RESPETO DE GESTIONES, GUARDANDO RESERVA CUANDO EL CASO LO AMERITE.----------------------------------------

d) PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA EN LA EMISIÓN DEL BOLETÍN Y DIFUSIÓN DE LAS NORMAS LEGALES VIGENTES Y OTRAS DE CARÁCTER GREMIAL.----

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 33.- LA SECRETARIA (O) DE CONTROL Y DISCIPLINA TIENE COMO  FUNCIONES:--------------------------------------------------------------

a) PRESIDIR TODAS LAS COMISIONES PROPIAS DE SU COMPETENCIA.-----------------------------------------------------------

b) VELAR PORQUE LAS ASAMBLEAS Y REUNIONES  SE DESARROLLEN EN ARMONIA Y PAZ SOCIAL Y ANTE CUALQUIER HECHO DE INDISCIPLINA, APLICAR LA SANCIÓN DE ACUERDO AL REGLAMENTO.------------------------------------------------------------

c) SUSCRIBIR CON EL SECRETARIO (A) GENERAL LOS DOCUMENTOS DE SU COMPETENCIA.----------------------------------------------------

d) RECIBIR E INFORMAR SOBRE LAS PETICIONES O REQUERIMIENTOS QUE HAGAN LOS SINDICALIZADOS PARA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS.---------------------------------------------------------------

e) VELAR POR EL FIEL CUMPLIMIENTO DEL ESTATUTO, REGLAMENTO, NORMAS VIGENTES Y LOS ACUERDOS DE ASAMBLEAS EN RELACIÓN CON LA DIRIGENCIA DEL  “SIOS…”.----------------------------------

f) APLICAR CORRECTAMENTE LAS SANCIONES A QUE HUBIERA LUGAR EN CASO DE ACTOS DE INDISCIPLINA.---------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 34.- LA SECRETARIA (O) DE ASISTENCIA SOCIAL  TIENE COMO  FUNCIONES:----------------------------------------------------------------------

a) LLEVAR UN LIBRO DE ASISTENCIA SOLIDARIA DE LOS AGREMIADOS EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.--------------

b) SOLIDARIZARSE CON LOS AFILIADOS EN SITUACIÓN DE ENFERMEDAD, DECESO, O SITUACIÓN ECONÓMICA PRECARIA, PREVIA CONSTATACIÓN.--------------------------------------------------

c) PRESIDIR LAS COMISIONES BENÉFICAS Y DE SOLIDARIDAD A FAVOR DE LOS   SINDICALIZADOS QUE LO NECESITEN.---------------

d) IMPULSAR TODAS LAS ACCIONES ORIENTADAS AL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LOS  SINDICALIZADOS.---------------------------------

e) COORDINAR CON OTRAS INSTITUCIONES PARA LOGRAR BENEFICIOS A FAVOR DE LOS AGREMIADOS SEGÚN SEA EL CASO.---

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 35.- LA SECRETARIA (O) DE CULTURA Y  DEPORTES TIENE COMO  FUNCIONES:--------------------------------------------------------------

a) PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES PARA LOS AGREMIADOS Y FAMILIARES.-------------------------------------------

b) ORGANIZAR LOS EVENTOS EN LAS DIVERSAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS.------------------------------------------------------------------

c) ORGANIZAR LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS.-----------------------------

d) PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS EQUIPOS EN LOS DIFERENTES EVENTOS EN QUE EL “SIOS…” SEA INVITADO.----------------------------

e) PRESIDIR TODO EVENTO DEPORTIVO O CULTURAL QUE REALICE EL “SIOS...”---------------------------------------------------------------------

f) COORDINAR CON LA INSTANCIA RESPECTIVA LA MOVILIZACIÓN DE SINDICALIZADOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS.-----------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO VIII

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 36.- EN CUANTO A LAS SANCIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y EFICAZ APLICACIÓN, SE HAN DISPUESTO LAS SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------------

· AMONESTACIÓN VERBAL O ESCRITA POR ACTOS DE INDISCIPLINA EN LAS ASAMBLEAS O REUNIONES Y POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LAS MISMAS.-------------------------------------------------

· SUSPENSIÓN TEMPORAL QUE PUEDE SER POR QUINCE (15) DÍAS POR NO CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ASIGNADAS Y POR HABERSE PROBADO LA INJURIA AL SINDICATO O A SUS REPRESENTANTES DENTRO O FUERA DE LAS ASAMBLEAS.-------------------------------------

· DESTITUCIÓN DEL CARGO POR INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE SUS FUNCIONES Y POR FALTAS INJUSTIFICADAS DE DOS VECES A LAS  ASAMBLEAS.-------------------------------------------------------------------

· POR USURPACIÓN DE FUNCIONES.------------------------------------------

· POR COMETER INFIDENCIA DEBIDAMENTE PROBADA SOBRE LOS ACTOS PROPIOS DEL “SIOS…”.-----------------------------------------------------

· SEPARACIÓN DEFINITIVA CUANDO SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE LA MALVERSACIÓN DE FONDOS Y/O  APROPIACIÓN ILÍCITA DE LOS BIENES DEL “SIOS…”.-------------------------------------------------------

· POR NO CONCORDAR CON LA UNIDAD SINDICAL CREANDO DIVISIONISMO ENTRE SUS AGREMIADOS, DISTORSIONANDO EL TRABAJO EN EQUIPO.------------- -------------------------------------------

·  POR LA REITERADA INDISCIPLINA SINDICAL EN LAS ASAMBLEAS O REUNIONES.-------------------------------------------------------------------

· POR ACTOS DE INDISCIPLINA ENTRE AGREMIADOS Y/O JUNTA DIRECTIVA DURANTE LAS ASAMBLEAS Y/O REUNIONES.------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO IX

DEL PATRIMONIO

ARTICULO 37.- CONSTITUYE PATRIMONIO DEL SINDICATO TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES COMPRADOS DONADOS O TRANSFERIDOS, LOS CUALES ESTÁN BAJO ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE TURNO SEGÚN EL INVENTARIO Y CUENTAS CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO X

DE LA CUOTA SINDICAL

ARTICULO 38.- LAS CUOTAS SERÁN ORDINARIAS Y/O EXTRAORDINARIAS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ESTATUTO; ACORDANDO QUE EL AFILIADO PAGARA MENSUALMENTE LA SUMA DE ……………….NUEVOS SOLES ( S/………), CANTIDAD QUE SOLO PODRÁ MODIFICARSE EN ASAMBLEA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA DE SER NECESARIO.-----------  

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES PROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO XI

DE LAS ELECCIONES

ARTICULO 39.- LA RENOVACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA SE HARÁ CADA TRES (03) AÑOS EN EL MES DE …………………. DEL AÑO CORRESPONDIENTE A LOS COMICIOS, REALIZÁNDOSE LA TRANSFERENCIA DE CARGOS EN EL MES DE …………………. EN EL DÍA ………………. (  ) DEL AÑO RESPECTIVO.----

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 40.-  LA JUNTA DIRECTIVA VIGENTE CONVOCARA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA ELECCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL, …………..  (…..) DÍAS ANTES DEL TÉRMINO DE SU MANDATO BAJO RESPONSABILIDAD.--------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 41.- SE ESTABLECE QUE NO HABRÁ REELECCIÓN INMEDIATA, PUDIENDO VOLVER A POSTULAR ALGÚN EX DIRECTIVOS PASADOS TRES (03) AÑOS DEL PERIODO DE SU ANTERIOR GESTIÓN.------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTÍCULO 42.- PARA SER ELEGIDO DIRIGENTE DEL “SIOS…” DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE SEÑALE EL REGLAMENTO RESPECTIVO.----

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO  43.- EL PERIODO DE GESTIÓN DE CADA JUNTA DIRECTIVA ES DE TRES (03) AÑOS, SALVO CAUSA JUSTIFICADA.----------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 44.- SE ELEGIRÁ UN COMITÉ ELECTORAL REGIONAL LOS CUALES TRABAJARAN COORDINADAMENTE CON EL “SIOS…” PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL.--------------------------------------
SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 45.- LAS FUNCIONES DEL COMITÉ ELECTORAL SON:------------

a) ELABORAR EL REGLAMENTO RESPECTIVO EN BASE A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ESTATUTO Y LEYES VIGENTES.------

b) PREPARA EL CRONOGRAMA DE ELECCIONES CON LA DIFUSIÓN RESPECTIVA.--------------------------------------------------------------

c) PREPARA EL PADRÓN DE INTEGRANTES APTOS PARA VOTAR.--------

d) PROMOVER DEBATES ALTURADOS DE LAS PROPUESTAS ENTRE LOS CINCO CANDIDATAS (O5) ACEPTADOS SEGÚN LAS NORMAS.--------

e) SANCIONAR SEGÚN SU REGLAMENTO A QUIEN O QUIENES CON PRETEXTO DE PROPAGANDA UTILIZAN FORMAS Y MODOS QUE DESPRESTIGIEN A LAS PERSONAS DE LA INSTITUCIÓN.--------------

f) LA ELECCIÓN SERÁ POR VOTO SECRETO.-------------------------------

g) LAS DECISIONES DEL COMITÉ ELECTORAL NACIONAL SON INAPELABLES.-------------------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

ARTICULO 46.- LAS FUNCIONES DEL COMITÉ ELECTORAL REGIONAL SON:-------------------------------------------------------------------------------

a) ADMINISTRAR, DIRIGIR Y CONDUCIR EL PROCESO ELECTORAL EN SU RESPECTIVA REGIÓN DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO DE ELECCIONES QUE EMANAN DEL COMITÉ ELECTORAL NACIONAL.-----

b) DECLARAR A LA JUNTA DIRECTIVA GANADORA  DE DICHOS COMICIOS.----------------------------------------------------------------

c) JURAMENTAR A LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA.-------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO XII

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- AL TÉRMINO DE LAS APROBACIONES DEL PRESENTE ESTATUTO DE LAS SECRETARIAS EN EQUIPO DISEÑARAN UN PLAN DE TRABAJO ANUAL POR SECRETARIAS CONSIDERANDO LO ESTIPULADO EN LOS ESTATUTOS DEL “SIOS…”.------------------------------------------------

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

TITULO XIII

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- TODAS LAS DISPOSICIONES NO CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE ESTATUTO Y SU REGLAMENTO SERÁN AGREGADOS, MODIFICADOS Y APROBADOS POR DECISIÓN DE ASAMBLEA GENERAL.-----

SOMETIDO A VOTACIÓN LUEGO DE SU DELIBERACIÓN, ÉSTE ES APROBADO POR UNANIMIDAD.--------------------------------------------

EL ESTATUTO PUESTO EN CONSIDERACIÓN DE LOS ASAMBLEISTAS, FUE APROBADO UNÁNIMEMENTE ARTÍCULO POR ARTÍCULO, ACORDANDO PASAR A DELIBERAR EL SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA.---------------------------------------------------------------------
TERCERO: SE PONE EN CONSIDERACIÓN EL TERCERO PUNTO DE AGENDA RELACIONADO A LA ELECCIÓN DE LA PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE ………………….. INDICANDO EL PERIODO DE GESTIÓN, EN LA QUE LUEGO DE UNA ARDUA DELIBERACIÓN, LOS AGREMIADOS DECIDEN PROPONER POR UNANIMIDAD A LA JUNTA DIRECTIVA DEL “SIOS…., QUEDANDO CONFORMADA LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FORMA SIGUIENTE:-------------------------------------------------------

SECRETARIA GENERAL

:
OBST. ……………………….
SUB SECRETARIA GENERAL

:
OBST.   ……………………………….     

SECRETARIA  DE DEFENSA

:
OBST.  …………………………………………
SECRETARIA  DE ORGANIZACIÓN
: 
OBST.  ……………………………………………………
SECRETARIA  DE ECONOMÍA
:     
OBST.  ………………………………………
SECRETARIA  DE PRENSA Y PROPAGANDA: OBST.  ………………………………………..
SECRETARIA  DE ACTAS Y ARCHIVO: 
OBST.  ………………………………….
SECRETARIA  DE CONTROL Y DISCIPLINA: OBST.  ……………………………. 

SECRETARIA  DE ASISTENCIA SOCIAL:
OBST.   …………………………………
SECRETARIA  DE CULTURA Y DEPORTES:
OBST.   ………………………………
SOMETIDA A VOTACIÓN LA ÚNICA LISTA QUE CONFORMA LA JUNTA DIRECTIVA DEL “SIOS…” LUEGO DE UNA ARDUA DELIBERACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD “ELEGIR” A DICHA JUNTA DIRECTIVA, NO EXISTIENDO EN DICHO ACTO OBSERVACIÓN ALGUNA, ACORDANDO PASAR AL SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA.---------------

CUARTO:  SE PONE EN CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES LA RELACIÓN OFICIAL DE LOS PROFESIONALES HÁBILES QUE VOLUNTARIAMENTE HAN DECIDIDO INSCRIBIRSE COMO INTEGRANTES DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS, INDICANDO SU IDENTIDAD Y CONDICIÓN LABORAL (NOMBRADA (O) - CONTRATADA (O)).-----------------

EN ESTE ACTO LA OBSTETRIZ ………………………………. PROCEDE A DAR LECTURA DE LOS MIEMBROS HÁBILES Y APTOS QUE HAN DECIDIDO INSCRIBIRSE EN EL “SIOS…” COMPROMETIÉNDOSE A RESPETAR LO ESTIPULADO EN EL ESTATUTO Y REGLAMENTO DEBIDAMENTE APROBADO, SIENDO UN TOTAL DE ….(ESCRIBIR NUMERO DE MIEMBROS) (INDICAR NUMERO) SINDICALIZADOS, CUYO PADRÓN HA SIDO SUSCRITO Y FIRMADO POR CADA UNO DE SUS INTEGRANTES INDICANDO SUS NOMBRES Y APELLIDOS, COLEGIATURA, DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIDAD Y CONDICIÓN LABORAL, SEGÚN LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LOS MISMOS Y QUE SON PARTE DE LA PRESENTE ACTA DE FUNDACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS.----------------------------------------------------------------------

NO EXISTIENDO OBSERVACIÓN NI IMPUGNACIÓN ALGUNA SOBRE EL PADRÓN DE LOS INTEGRANTES PERTENECIENTES AL “SIOS…”,  SE DA POR APROBADO UNÁNIMEMENTE  DICHA INTEGRACIÓN DE LOS SINDICALIZADOS. HACIENDO PRESENTE QUE DICHO PADRÓN QUEDA ABIERTO PARA QUIENES DECIDAN POSTERIORMENTE PERTENECER A DICHO SINDICATO, SIEMPRE Y CUANDO SE CIÑAN AL REGLAMENTO Y ESTATUTO QUE RIGE LOS DESTINOS DEL “SIOS…”, ACORDANDO PASAR AL SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA.--------------------------------------------- 

QUINTO: SE PONE EN CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES EL QUINTO PUNTO DE AGENDA CONCERNIENTE AL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS  – …………………. “SIOS…”,  EL MISMO QUE DEBERÁ REALIZARSE ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE CONFORMIDAD CON EL D.S. N° 003-2004-TR.-------------------

EN ESTE ACTO SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE ES NECESARIO QUE EL SINDICATO NOMBRADO QUEDE REGISTRADO EN EL MINISTERIO DE TRANAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, A FIN DE PODER REALIZAR TODAS LAS ACCIONES COMPETENTES AL “SIOS…”, SOMETIDA A DELIBERACIÓN, POR UNANIMIDAD, SE ACORDÓ REALIZAR LOS TRÁMITES PERTINENTES CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE LA NORMA ESTABLECE PARA QUE SE PROCEDA AL REGISTRO CORRESPONDIENTE.------------------------------

NO EXISTIENDO OBSERVACIÓN NI OBJECIÓN AL RESPECTO, SE PROCEDE A APROBAR DICHO PUNTO DE AGENDA, ACORDANDO PONER EN CONOCIMIENTO EL SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA.---------------------------

SEXTO: EN ESTE ACTO SE PONE EN CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES EL ÚLTIMO PUNTO DE AGENDA REFERIDO A LA INSCRIPCIÓN DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS “SIOS…” EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO ANTE SUNARP – ………(LUGAR DONDE SE VA A INSCRIBIR)……...----

SOMETIDO A DELIBERACIÓN EL PRESENTE PUNTO DE AGENDA LUEGO DE LA DELIBERACIÓN DE LOS ASISTENTES, TAMBIÉN POR UNANIMIDAD SE ACORDÓ REALIZAR LOS TRÁMITES RESPECTIVOS PARA LOGRAR LA INSCRIPCIÓN DE DICHO SINDICATO “SIOS…” ANTE SUNARP – … DENTRO DEL MARCO DE LA FORMALIDAD Y CON EL SANO PROPÓSITO DE PARTICIPAR EN TODOS LOS ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SIN RESTRICCIÓN DE NINGUNA NATURALEZA.-------------------------------------

POR ÚLTIMO, NO HABIENDO OTRO PUNTO MÁS QUE TRATAR Y NO EXISTIENDO CONTRAPOSICIÓN EN LOS PUNTOS INVOCADOS, LOS MISMOS QUE HAN SIDO APROBADOS POR UNANIMIDAD, QUEDA EL COMPROMISO SOLEMNE DE LA JUNTA DIRECTIVA ELEGIDA DEMOCRÁTICAMENTE DE ENTREGAR UN EJEMPLAR DE LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD ……………….. A CADA AGREMIADO PARA QUE CONOZCAN DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.----------------

EN ESTE ACTO, SIENDO LAS ……………….. HORAS CON ………………MINUTOS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y EN SEÑAL DE CONFORMIDAD PROCEDEN A FIRMAR DICHA ACTA LOS RESPONSABLES DE SU CONDUCCIÓN SEGUIDOS  DEL PADRÓN DE LOS OBSTETRAS AFILIADOS.---------------------------------

______________________________

___________________________

OBST. ……………………………………….

OBST. ………………………………………

       PRESIDENTA




       SECRETARIA

SECRETARIA GENERAL 


SECRETARIA  DE ACTAS Y ARCHIVO. 


DNI





         DNI 
ACTA DE FUNDACION

EN LA CIUDAD DE ……………., A LOS……………DÍAS DEL MES DE……………………..DEL DOS MIL SEIS, EN EL LOCAL SITUADO EN ……………………………………… Nº ……….., DISTRITO DE …………………, DEPARTAMENTO DE ……………….. REGION DE …………………….. Y SIENDO LAS …………… DE LA ………………, SE REUNIERON EN ASAMBLEA DE OBSTETRAS, EN NUMERO DE ……… DEL MINISTERIO DE SALUD CON LA FINALIDAD DE CONSTITUIR SU SINDICATO REGIONAL QUE SE DENOMINARA SINDICATO DE OBSTETRAS DE SALUD …………………..

REALIZÁNDOSE LA ASAMBLEA BAJO LA PRESIDENCIA DE LA COLEGA OBSTETRIZ………………………………….QUE FUE DESIGNADA PARA ESTE EFECTO, ACTUANDO COMO SECRETARIA ENCARGADA DE LEVANTAR EL ACTA , LA COLEGA……………………………………………………. HICIERON USO DE LA PALABRA LA COLEGA ……………………………………….QUIEN MANIFIESTA ES NECESARIO LA CONFORMACIÓN DE UN SINDICATO YA QUE NOS ESTÁN VULNERANDO NUESTROS DERECHOS LABORALES . LA COLEGA ……………………………………………… INTERVIENE Y MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO CON LA COLEGA QUE LA ANTECEDIÓ .ASÍ MISMO NOS REFIERE QUE LA CONFORMACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE UN SINDICATO FORMALIZA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS LABORALES DE LAS Y LOS OBSTETRAS DE LA REGIÓN ……………. Y QUE ESTA ORGANIZACIÓN ES LA ÚNICA ESPERANZA DE LOS PROFESIONALES DE OBSTETRICIA QUE VAN A TENER DONDE ACUDIR ANTE SU PROBLEMÁTICA LABORAL. REITERA COLEGAS FORMEMOS EL SINDICATO.

EN SEGUIDA SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD NOMBRAR LA JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO DE OBSTETRICES Y OBSTETRAS DE SALUD …………….., QUE QUEDA CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA:

SECRETARIA GENERAL                  OBST. 

SECRETARIA  DE DEFENSA                  OBST.  

SECRETARIA  DE ORGANIZACIÓN            OBST.  

SECRETARIA  DE ECONOMÍA                 OBST.  

SECRETARIA  DE PRENSA Y PROPA-

GANDA.



     OBST.  

SECRETARIA  DE ACTAS Y 

ARCHIVO



     OBST.  

SECRETARIA  DE CONTROL Y 

DISCIPLINA 



      OBST. 

SECRETARIA  DE ASISTENCIA

SOCIAL




     OBST. 

SECRETARIA  DE CULTURA Y 

DEPORTES.



      OBST. 

ACTO CONTINUO IGUALMENTE POR UNANIMIDAD, SE DESIGNO LA COMISIÓN QUE ELABORE LOS ESTATUTOS, INTEGRADA POR LAS COLEGAS ……………………………………………….. Y ………………………………………………….. LOS QUE SERÁN DISCUTIDOS EN LA ASAMBLEA  A LLEVARSE A CABO EL DÍA……………………………..

SIENDO LAS…………………….HORAS SE LEVANTO LA SESIÓN. FIRMANDO LOS CONCURRENTES.

SECRETARIA GENERAL 



SECRETARIA  DE ACTAS Y ARCHIVO. 


